
AYUNTAMIENTO ALDEA DEL REY

Memoria del Presupuesto General para 2023

1. LEGISLACIÓN APLICABLE
La formulación del presente Presupuesto se realiza de acuerdo con lo establecido en 

los siguientes textos legales:
A) Legislación de Régimen Local
-Arts. 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local.
-Arts. 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
-Arts. 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
B) Legislación Estatal
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.
- Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.
- Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre).
- Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2023.

2. CONTENIDO Y ANEXOS DEL PRESUPUESTO GENERAL
En virtud de lo estipulado en las normas reseñadas, las entidades locales han de 

aprobar anualmente un Presupuesto único que coincide con el año natural y que esté 
integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas locales con 
personalidad jurídica propia dependientes de aquélla (Art. 121.1 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 164.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales).

En el caso de este Ayuntamiento el presupuesto único es el de la propia entidad, pues 
no existen organismos y empresas dependientes. Y este mismo constituye el Presupuesto 
General a que se refiere del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en 
sus artículos 162 y siguientes.

El Presupuesto General, según el Art. 165.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, contendrá, para cada uno de los presupuestos que lo integran:

a) Los Estados de Gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.

b) Los Estados de Ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos 
recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

Asimismo, incluirá las bases de ejecución.
Además, de conformidad con lo establecido en el citado Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, al Presupuesto General se deberán unir:
- Según el art. 166.1.d) y como anexo: El Estado de previsión de movimientos y 

situación de la deuda comprensiva del detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento 
pendientes de reembolso al principio del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre 
del ejercicio económico 2018.

- Y según el art. 168:
1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de 

unirse la siguiente documentación:
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a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 
presente en relación con el vigente.

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 
referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

c) Anexo de personal de la Entidad Local.
d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada 

de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.
f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de 
pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el 
presupuesto general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos 
pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 
presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la 
cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 
bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

3. CONTENIDO Y MODIFICACIONES EN RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
ANTERIOR

Las modificaciones más significativas vienen dadas por el esfuerzo inversor que se 
pretende realizar en el ejercicio de 2023, con ejecución de diversas actuaciones que cuentan 
con financiación de otras administraciones.

En relación al coste de personal y de gastos corrientes no se plantean modificaciones 
significativas, salvo la subida salarial prevista en el proyecto de Presupuesto General del Estado 
del 2,50%, sin perjuicio de tener prevista la financiación adecuada y suficiente de los servicios 
municipales y diversas adaptaciones y aclaraciones retributivas.

La previsión de ingresos corrientes permite dar cobertura a los gastos corrientes y a las 
inversiones, destinado el ahorro neto para dichas inversiones, para garantizar la financiación 
de las aportaciones municipales para actuaciones que cuentan con financiación de otras 
administraciones.

4. NIVELACIÓN Y EQUILIBRIO
Siendo el montante del Proyecto de Presupuesto 2023 de 1.694.808,09 euros, tanto en 

lo que respecta al Estado de Ingresos como al Estado de Gastos, el mismo presenta 
formalmente la nivelación exigida en el artículo 165.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, cumpliendo el principio de estabilidad presupuestaria.

El Alcalde- Presidente,
José Luis Villanueva Villanueva.
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